
Estimado Solicitante:  
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500014618, ingresada el 30 de 

julio del 2018 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a través de la 

cual requirió:  

“Buenas tardes.  Solicito saber que centrales de generación de electricidad están conectadas a cada una 
de las zonas de carga (nodos) en que se divide el SEN. Saludos” (Sic) 

 
 
 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 

131, 133, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

base en la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 

Mayorista, a través de la Subdirección de Diseño de Mercado Eléctrico Mayorista, hacemos de su 

conocimiento la información sobre la relación de Centrales de Generación Eléctrica en cada una de 

las Zonas de Carga pertenecientes al Sistema Eléctrico Nacional, se adjunta a presente con 

información al 06 de agosto de 2018. 

Sin más por el momento, envió un cordial saludo. 

 






















